
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.   2020-00170 Verbal.  Pertenencia  

 

Comoquiera que ha sido presentada en debida forma la presente demanda, 

reuniendo los requisitos exigidos por los artículos 368 y 375 del Código General del 

Proceso, el juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO DE BIEN MUEBLE instaurada por JOSE LUIS ROJAS 

MALAGON, actuando mediante apoderado judicial contra PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la demanda sobre el bien VEHICULO 

distinguido con placa VKJ-894. Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS que se 

crean con derechos sobre el bien mueble objeto de prescripción, en los términos de 

los artículos 108, 293 y numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso, 

en armonía con lo contemplado en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, para que 

comparezcan ante este juzgado a recibir notificación del auto admisorio de la 

demanda.  

 

Para los efectos indicados, por la secretaría del despacho efectúese la publicación 

de que trata el artículo 108 del Código General del Proceso en el Registro Nacional 

de Personas emplazadas sin necesidad de publicación en medio escrito, conforme 

lo ordena el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.   

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la 

publicación que se realice el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

advirtiéndole que de no concurrir, se le designará curador Ad-Litem. 

 

CUARTO:  DAR al presente asunto el trámite del proceso VERBAL en lo que 

corresponda del artículo 368 y ss. del Código General del Proceso, puesto que el 

asunto de la referencia es de menor cuantía.  

 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días, previa notificación del presente auto. 

 

SEXTO: Agotado el trámite previsto en el artículo 3º de este auto, devuélvanse 

nuevamente las presente diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho 

VICTOR AUGUSTO PUELLO RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.7.451.798 y portador de la tarjeta profesional No. 40.843 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE                                 Firma electrónica 

  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

bs 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 00042 Hoy nueve (9) de 

junio de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
D.C.,        
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